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Este Real Decreto Ley publicado en el BOE de 30 de marzo de 2022, recoge una serie de medidas de 

que tienen como objetivos básicos la bajada de los precios de la energía para todos los ciudadanos y 

empresas, el apoyo a los sectores más afectados y a los colectivos más vulnerables y el refuerzo de la 

estabilidad de precios. La norma trata de limitar los costes económicos y sociales de la distorsión de 

naturaleza geopolítica en el precio del gas, atajar de raíz el proceso inflacionista y facilitar la adaptación 

de la economía a esta situación de naturaleza temporal. 

 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO LABORAL 

En aquellas empresas beneficiarias de las ayudas directas previstas en el presente real decreto-ley, el 

aumento de los costes energéticos no podrá constituir causa objetiva de despido hasta el 30 de junio 

de 2022. El incumplimiento de esta obligación conllevará el reintegro de la ayuda recibida. 

Asimismo, las empresas que se acojan a las medidas de reducción de jornada o suspensión de 

contratos reguladas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores por causas relacionadas con la 

invasión de Ucrania y que se beneficien de apoyo público no podrán utilizar estas causas para realizar 

despidos. 

 

El Real Decreto-ley aprobado incluye también medidas para reforzar la liquidez de las empresas y 

trabajadores, en línea con las aprobadas durante la pandemia mediante aplazamientos a un interés 

muy reducido. Son medidas de liquidez para empresas de diversos sectores afectados por la coyuntura 

actual, como son los aplazamientos especiales de las cuotas a la Seguridad Social a un interés muy 

reducido, del 0,5%, siete veces inferior al habitual, en estos sectores: 

 

Empresas con trabajadores en alta en el Régimen General de la Seguridad Social y los trabajadores 

incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos, que desarrollen su actividad en el sector del transporte urbano y por carretera (CNAE 

4931, 4932, 4939, 4941 y 4942), cuyo devengo tenga lugar entre los meses de abril a julio de 2022, en 

el caso de empresas, y entre los meses de mayo a agosto de 2022, en el caso de trabajadores 

autónomos. 

Asimismo, se extienden un mes más estos aplazamientos para las empresas Sistema Especial Agrario 

(de marzo a junio) y para autónomos pertenecientes al Sistema Especial para Trabajadores por cuenta 

propia (SETA), de abril a julio. 

 

MEDIDAS EXCEPCIONALES Y TEMPORALES DE ETIQUETADO 

Mientras la disponibilidad de determinados ingredientes se pueda ver afectada por razones de 

aprovisionamiento, se entenderán cumplidas las obligaciones de información a las personas 

consumidoras establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo mediante la 
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utilización por parte de los operadores de empresas alimentarias de etiquetas o pegatinas adhesivas, 

impresión por chorro de tinta u otros sistemas equivalentes que recojan la información actualizada 

relativa a qué ingredientes se han utilizado para reemplazar los utilizados anteriormente, reportándose 

en todo caso la presencia de alérgenos. 

 

Se garantizará, en cualquier caso, que esta información sea fácilmente visible para las personas 

consumidoras y se asegure una clara legibilidad. 

Los cambios en el etiquetado han sido avalados por la Comisión Europea el pasado 18 de marzo a 

través de una comunicación a los Estados miembros, en aplicación del Reglamento (UE) 1169/2011, 

sobre información alimentaria facilitada al consumidor. 

 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL COMERCIO MINORISTA 

Modificación de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. Se introduce 

un nuevo apartado 3 en el artículo 9 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 

Minorista, recogiendo que excepcionalmente, cuando existan circunstancias extraordinarias o de 

fuerza mayor que lo justifiquen, los establecimientos comerciales podrán suspender con carácter 

temporal la prohibición prevista en el apartado 2 de limitar la cantidad de artículos que puedan ser 

adquiridos por cada comprador. Estas medidas deberán estar justificadas y se adoptarán de manera 

proporcionada cuando sea necesario para impedir el desabastecimiento y garantizar el acceso de los 

consumidores en condiciones equitativas. 

 

OTRAS MEDIDAS 

El plan también refleja el acuerdo alcanzado entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana y el Comité Nacional de Transporte por Carretera (CNTC), con un paquete de medidas 

inmediatas para paliar las consecuencias del conflicto en Ucrania, incluyendo la bonificación al precio 

del combustible que supera los 600 millones para el sector, así como una línea de avales para la 

cobertura por cuenta del Estado de la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y 

autónomos.  

También recoge la concesión de ayudas directas a los productores de leche, en compensación por el 

incremento de costes provocados por el aumento del precio de la electricidad, los piensos de 

alimentación animal y los combustibles, derivado de la situación creada por la invasión de Ucrania. Las 

ayudas tendrán la consideración de subvenciones directas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

22.2 b) de la Ley General de Subvenciones, y ayudas a sectores agrarios en virtud del Reglamento 

Delegado (UE) 2022/467 de la Comisión, por el que se establece una ayuda excepcional de adaptación 

para los productores de los sectores agrarios. 


